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REPUBLICA DE COLOMBIA
Ministerio de Educación Nacional

y en su nombre

GRUPO EDUCATIVO TECNIDENT
COLEGIO DE EDUCACIÓN ¡.ORNT¡T FLEXIBLE

F*n ¿Sateu
Autorizado por la Secretaría de Educación de Bosotá D.C.

Segun resoluciones No. ?240 de Diciernbre 20 Je 1996.
No.8ll3 de Diciemb¡e 28 de 1998 y No. Je36 del 7 de Diciembre de 1999
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"AcxiémírrlPor haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al nivel de

Educación Media Académica, según los planes y programas vigentes
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Anotado al folio No. 45 L)¿ del libro para control Interno de Diplomas No.

Dado en Bc.,s)r:r\i; a los lL de Ah;\ de 200 ]

Rector


